
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Cinco de abril de Dos Mil Veinticuatro   

  
PROCESO: 2022-0818 

 
Señala el artículo 132 del Código General del Proceso: “Agotada cada etapa del 

proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales salvo que se trate de 

hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto 

para los recursos de revisión y casación”. 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para imprimirle el trámite que 

corresponda, se observa la existencia de una circunstancia anómala surgida en el 

trámite del presente asunto y que debe ser atendida, con miras a adecuar el 

procedimiento y para ello debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

 

1. Por auto de fecha 12 de agosto de 2022, se admitió a trámite la demanda 

ejecutiva adelantada por BANCO COOPERATIVO CENTRAL 

“COOPCENTRAL” en contra de JAVIER CASTRO GONZALEZ y JUAN 

SEBASTIAN PARDO MORENO. 

 

2. Mediante providencia adiada 27 de octubre de 2023, se dispuso reconocer al 
abogado ENRIQUE CAICEDO BELTRAN como apoderado judicial del 
demandado JAVIER CASTRO GONZALEZ, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 

Revisadas las documentales aportadas al proceso como sustento de la ejecución, 

es evidente que el poderdante señalado anteriormente no es el mismo demandado 

en este asunto. 

 

Efectivamente, el poder que milita en el archivo 10 del expediente fue conferido por 

el señor JAVIER CASTRO GONZALEZ, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 17.347.589. de acuerdo con la autenticación realizada en la notaría 

3 del Círculo de Villavicencio, persona distinta a quien funge como demandado en 

esta causa, pues si bien tienen el mismo nombre el documento que identifica a este 

es 93.293.269, tal como se registró en el pagaré aportado como soporte de la 

demanda, hecho que permite determinar con claridad que se trata de un homónimo 

y por ende no puede ser vinculado al presente proceso. 



 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

Resuelve: 

 

Primero: Dejar sin valor y efecto el inciso final del auto fechado 27 de octubre de 

2023. 

Segundo: Previo a resolver lo que corresponda respecto de la liquidación del 

crédito, se requiere a la apoderada judicial del extremo actor para que la aporte 

nuevamente aplicando los intereses remuneratorios en la forma como fueron 

ordenados en el mandamiento de pago.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez(2) 

     

 
CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 8 de abril de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 012 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


